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ORDENANZA MUNICIYAL N°'S3lZ01S
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS Y CONSIDERt\NDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
aeuenl'cr-a',la-s0!reitl'll1"reai'Ízaua'1'l'0fI{JSDir4g-eFttesde'las Zonas La Mere«l, Villa Baltiet Campos

-soucuauuuel inicio de trámite de Actualizacion de personalidad jurídica para conformarse como Junta vecinal,
á-oostenormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosí.

ld.~\CI;I.lUllMunicipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
9(~:añ~a,cionesreconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como

J!e·.a~¡e¡¡(I~..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi1· , art, 28Jdela..aetuaJ· CeRstitución Pe!iÜea.DeI.Estado, el Gebieme· Muw<tj,palAutóuoffi0"esm.
constituidopor Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

bito de sus competencias,
ue de acuerdo alArt. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno

'*. tónQm? Municipal es~constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
. ·EGJSLi\':EIV:A. en el ámbito de sus comoetencias.
Que,deacij'erdo alart. 1 '(l'e,la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUMC .. La normativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus facult competencias, tiene-carácter obligatorio paratoda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacional oe jera; así comoel pago ~ributos Municipales yel cuidado de los bienes públicos.
Que en cumplimiento de IQgispuesto pOl los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 Y la Ley
Departamental N° 025 elC,J< jo Munictp¡tl de Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la

JU(ll1U"U jurídica de laj ecinal." ,
006 LEY RDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el art, 34

UCIJ¡lI~Z;dSMunicipales sien o que las mismas se emiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIAL y MEDIO
numeral 2 Se emitirán para:El Registro de Personalidad Jurídica,

"'.:"'IC-Vlll"".·U Municipal . ordinaria N° 69/2018 del 12 de octubre de 2018 como instancia Municipal,
disj;,o)1ei Ordenanza


